
País: Dinamarca (fecha: 14 de marzo de 2024)

Documentación exigida
(p. ej. expedida o refrendada por un médico o una 

autoridad sanitaria competente)

Restricciones
(p. ej. cualitativas y/o 

cuantitativas)

Autoridad nacional competente
(punto de contacto para obtener más 

información)

Días/Cantidades/dosisa) Receta médica válida
x

b) Certificado médico refrendado por las autoridades 
sanitarias del país de residencia

c) Certificado expedido por las autoridades sanitarias del 
país de destino

d) Presentación de la receta original en la aduana del país 
de destino

e) Otra clase de documentos. Si la respuesta es 
afirmativa, se ruega indicarlos:

x

La persona que viaje deberá aportar una prueba de que el 
medicamento que contiene estupefacientes le ha prescrito 
únicamente para uso propio con fines médicos,
p. ej., mediante un certificado médico o una etiqueta 
farmacéutica en que conste el nombre del paciente.

Estupefacientes

30 días

Sustancias
sicotrópicas

30 días

Lista de sustancias prohibidas. 
Si hubiera, especifíquense:

Véase el art. 2, párrs. 1-4 y “lista A” 
de la orden ejecutiva núm. 2446
de 12 de diciembre de 2021 relativa 
a sustancias euforizantes.

Información de otra índole:
Página principal – Agencia Danesa 
de Medicamentos 
(laegemiddelstyrelsen.dk)

Dirección: Agencia Danesa de 
Medicamentos

Dirección: Axel Heides Gade 1, 2300, 
København (Dinamarca)

Tel.: +45 44 88 95 95

Fax: n. d.

Correo electrónico: dkma@dkma.dk 

https://laegemiddelstyrelsen.dk/en/
https://laegemiddelstyrelsen.dk/en/
https://laegemiddelstyrelsen.dk/en/
mailto:dkma@dkma.dk

